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1E L l I>II1IICII DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

NüttKi 4«kdt fuauauMrtt kaw ct MU-

se ftaíJCA ujsumes, MÉRCOLES Y VIERNES 
da lismHto «t t> C M M M i a ¿» l» SifltuMm frnínt i i l . t nutro p*-

»«M « i a t M ü i *m»M d tilaaiisi, !*•<>»• *1 wiMto» j quine» 
tuMna al «Síftf a 1M MfUtaiaHB, ^ ñ 4 u »1 «olialUr U «oieripeiín. }M . 
MfflK <) íae» 4» & « t ¡ !a ! R » « Ubisnx» «1*1 «iro ain»ao, admi-; 
SUaftMMtenBif M bcnMriwriiHMt 5t WHMAM, J '¿auunwte por 1» 
feiMféx te ptart» «ac f».•»»•. MI r.Mrit«í»«« wtawdti M cobran « n 

M S j í í ' j S u s «I «Mu «ronuit >kc;uri> Im natrlpeite era 
innt!» s. U tsittí» ÍRNttt u ilrjsfe/ <> h CgBU«B proiiiielal ¡mbUead» 

£«• 2ac(&tai aniMptiM, ala álMtufSit, i l « paMitM al tfto. 

ADVERTENCIA ED1TOR1A L 

LM dlspcaíotonoa dalai antoridailw, «capto lu'qv» 
Man a iurtaneía de parta so pobra, aa inMrtaiin ot-
rlalmante, asimismo cualquier anuncio eoneernienU a< 
aervicio nacional que dimane de lea miemae; lo de !>• 
tarés particular previo el pago adelantado de veiato 
eéntimoa de peanta por cada Imea de inaereidn. 

Lo» anuncio» a que has» nfereneia la eircular de la 
Comialdn proTincial, leeha 14 de dieiambre de 1905, es 
eumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y euja emular ha »ido pabli-
e&da en lo» BoLSTimae O n c u u » de 20 y K de dieiam
bre 7a citado, aa abonaiin con arreglo a la tenia qw 
en erancionadof BOUTINE» eeinurta. 

PRSS«Jr,NCIA 
SCS. CO-WSiüfO MÍÍKSTKOS 

S. M. A' R*y Dan Momo XIII 
<Q, D. Q) , S. M. la Rciru Dota 
Victoria Enfiwüa y SS. AA. RR. «I 
-frinclp» ém Aitnriu • Inhntea, ese» 
tMn» IIR wnMad ra *« taponaota 
Miad. 

Oa igual bamfldo Aafcutan la» 
4NMBU paraoM* 4» la Aagaala Raal 
rMatlla. 
/Gta*» diMdrid del di» 20de (eptitm-
bndeini) 

MINISTERIO 
DE LA GOBEKNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Corntantemcnta } an número con 

ildereb:» aa aitin recibiendo an al
to Ministerio reclama clornt contra 
Dipataclonei provlnctolei y Ayan 
tamlenlot, por aédltoi, da dlilln 
tai tiaiei, que aitai Corporeclonai 
adeudan, aln que anenantran loa 
raaptctivoa acreedorea al medio da 
hectrlci «fectlvoi, 

Entra aaoi cridltoi, loa hay pro-
cadantta dfc lumlnlitroa a loa E i 
tab!ecimlantoi da Bantflcanda, da 
lataraiai y amortlzaclÓA da empré» 
tttoa y otraa operaclonas da crédito, 
da Blqulierei da locales, Ue haberai 
a Médicoa, Farmucéutlcoi y Vaterl 
aarloi tltalarat, da hibua a fan 
donarlo! da tolaa claiat provincia-
leí y munldpalei, da sumlnlitro da 
IBZ y da contratoi da obra» y serví 
cloa de dliUntanataraleza. 

Muctni da aitos aédlloi, tienen 
-afteto o sn paja garantlae eipacla' 
toa, y a pasar da alia, no han logra' 
4o loi posaadt ras de los mlimoi ra 
insta tf scttvldod. 

Sa da el caso da que exilian Cor 

poradoKes qaa deban por atando- ; nan en al mayor da loa sbandonoa . ddn, si sa tratase de Ayuntamle» 
nesdeBentUcandacantidadesanor- j sagradas obligaciones, satisfagan 
mea y hay algunae qoa adeudan a ¡ 
ras fnndonsrlos anualidades ente- { 
raí. Esto no puede ptrdurar, y al ] 
QcblarnoBO puede tolerar Impailble \ 
que las Corporaciones provlnclalas ] 
y municipales sigan sin cumplir las : 
obllgadones qua han contraído, 
pues seria hsetraa solidario da una 1 
conducta punible; antas por el con
trario, cumpliendo la millón que le 
imponen , loa arttcnloa 130 de la ley 
Provincial y al 170 da la Municipal, 
•até obligado a corregir y castigar 
astas Iniracdones. ^ 

Para ello, no es pradse dictar 
ninguna nueva deposición, sino qua 
basta con recordar el cumplimiento 
da algunas, qua apasar de encon
trarse en plano vigor, están sin cum
plir y an abioluto olvido. 

Entra astas dlipoilclonai figura 
al Real decreto da 22 da diciembre 
de 1909, an a! qua da una manera 
ciara, precita y terminante ae fijan 
raglaa sobre ordenaddn de pagos 
que, si aa hubiesen cumplido, as 
evidente que no podría habirao lle
gado n esta lamentable iHuaddn. 
Contiena eite Real decreto el ar
ticulo 9.a, el cual hace responsable 
personalmente del Incumpllmionto 
de sus reg'as, a los Ordenadores de 
pagos, Contadores o Conctjaiti, 
Interventora», en su cato, y a los 
Daposltarlos, y desda la facha da 
su publicación no conoce este Mi
nisterio an solo caso en qua tai reí-
ponsebllldad se haya hicbo afectiva. 
Esta sanción qua hablara sido tfi-
CÜZ, sin duda,es precito qua sa apli
que, y a ello aa halla dispuesto este 
Mlnlit»rlo, decidido a qua no conti
núe semejante astado da cotas, qua 
todo el mundo deplora, y remello a 
Impedir qua Corporaciones que tle-

gastos para feitejoa y oíros super* 
f uos, todos ellos de carácter volun
tarlo. 

Con ello se evitará el qua algunos 
Interesados Vean, como se han visto, 
en la nece.ldeá da tener que acudir 
Induso a formular tus reclcmaclones 
por la Vía diplomática, con al consi
guiente dírprtsliglo para la Admi
nistración esptflola. 

Por iodo lo expneito, se hace pre
dio recordar a V. I. que el aludido 
Raal decreto de 28 de diciembre de 
1902 está en pleno vigor, recordan
do ese Qobierno a tu vez y exigien
do sn más exacto cumplimiento a 
eja Diputación y Ayuntamientos da 
la provincia, y aplicando, en su ca-

| so, inexcusablemente, la sanción 
qua el mismo contiene en su arlteu-i qa 

tío 9." 

tos, proceda inmediatamente s ha
cer efíctiVa la reiponisb: Idad de
terminada en el art. 9 * dr.l eludido 
Real decreto de 22 de dfctsir.bre de 
1902, procsdlei.do a &\lo per la Via 
de apremio, y si se t.-i.Us* de cíe 
Diputación, lo ponga en conocimien
to de este Mlnliterlo para los mis
mos ít « tos . 

Per lo que queda expuesto, 
S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 

servido disponer que por V. I. se dé 
el más sxacto cumplimiento a laa 
prevenciones de la presente circular 
y qur publicará ra el Boletín Ofi
cial de esa provincia. 

Da Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás thetos. 

Dios guarde a V. i . muchos ellos. 
Mcdrtd, 16 de stp lcp.bre de 1921. 
Coeüo. 
Sr. Qobtmador civil de, 

Otra de las canias 8 que Cbsdece j (G»ula del día n de atptiembre de 1921.) 

I al mal qus se lamenta, es al ebando I i i 

no en que astas Corporaciones tle- { Gobierno tllQ de la prSTinela 
. nen su gsstlón recaudatoria, como 
| lo pruiba que csti todas ellas tienen 

cantidades mucho mayores pendien
tes de cobro que pendientes de pa
go, as preciso qua por V. I. se ex
cite al celo da loa Alcaldes y Presl 
dente de esa Diputación, para que 
procedan a activar el cobro da lo 
que sa lea adeude. 

Como multa intolerable quese 
tetgin abandonadas cb'lgadones de 
carácter tan st grado cerno laa da 
Beneficencia, y en cambio sa satis
facen gastos de carácter voluntario, 
aa haca necesario Impedir qua sa 
abone guio alguno de eata clase, 
Interin no se hayan satisfecho todos 
los gastos de carácter cbligütorlo.asl 
corrientes como atrasados, y que 
cuando V. I. tenga conocimiento de 
qua sa ha Incumplido este preven-

SERVICIO DE HIG ENE 
V SANIDAD PECUARIAS 

Clrrariar 
Habiéndose presentedo en la ga

nadería bovina del Ayuntamiento da 
Calzada del Coto, la tr.Urmedad ln-
feclo-contsglosa denominada «car
bunco bactarldlano», ¿s cuya enfer
medad se tr.n dedo vti;¡ci casos, que 
han Ido erguidos de muerte, y por 
cuyo motivo se hsn Implantado por 
la A.'caMIa corree pendiente medidas 
sanitarias prcviilonalea referentes • 
la destrucción da csdáVires y sefta-
lamlento de paitos y sbrevaderoa 
pira los animales sospechosos, da 
conformidad con lo informado por la 
Intpecdón provincial de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, he dlrputifo: 

1.* Declarar cficlElmentetoexIa-

-

i 

<i.'t 



Itnria i» la t t í i tmtia i dtnómlra-
4a «oubutico bscttrldlano,» *n la 
giMdttla bovina perUnaclanta al 
Ayuntamlanto de Calzada dal Coto. 

2.* Stflal» como zona Inficta, 
loa localei f terranos qua han ildo 
uttilza<!oa por loa anlmaiu muerto» 
a ccntccttancla da d'chs anftrma-
dad, etí como loa qua actualmante 
ocupan ios arlmalaa qua hun convi
vido con loa atacadoa. 

3 * Stflalar zona toiptchota ¡i 
totflldad d«! puiblo da Calcada dal 
Coto. 

4. " Prohibir, da cocformldad coa 
lo precaptnado en elvfgsnta R«gla< 
manto para aplicación da la ley da 
Bptzoctfu, qua loa anlmalat carbón-
CEIOS o sospchoaos da aarlo, aaan 
sacrificados por daga jilo; advlrllm-
do que loi Sra». Atcaldas y loa Im* 
pactorei munlcipalaa de H'glena y 
Sanidad Pecuarlaa, aon loa encarga-
dea di cuidar, bajo tu raiponiebill-
dad, dal cumplimiento de «ta me* 
dldai a»í cemo de que todo animal 
que muirá da carbunco, aaa daitrul-
do totalmente o enterrado en dtblda 
forma y cen la pie! Inutilizada. 

5. ° Prohibir qua aaan traalada-
dos de su residencia habitual lo* anl-
ma'es pertenecientes a la zona sos-
pacheta, a miro» que «u conductor 
poses iulcrizaclán de la respectiva 
A'ca'.dla, la que adío podrá conce
derla previo reconocimiento e Infor
me favcrable del Sr. Inspector mu-
nlcips! de Higiene y Sanidad Pecua
rias, y queda en Absoluto prohibida 
la tffî 'aclcn do los anfmclss parte-
neefentea a la zona señfllada Infecta, 
fnterln no se declare oficialmente !a 
exilnclín '<a epizootia, o sa con
ceda autoilzsclín expresa, previos 
los rtqulcito: que SK Juzgue n«cesa< 
líos per u l t Gobfcrno civil; y 

6. " Coi.flrmcr en todse sus par
tas las me didas sanitarias que provl-
alonelmet te fueron Implantadas por 
la Alcali! ¡ £3 Calzada de Coto, con 
motivo de !a fpurlclón de la mencio
nada epizcotin. 

Lo que para general conocimiento 
te publica en este periódico oficial, 
esperando que tanto !ai autoridades 
locales como los üanadaros, cumplí-
mentarán celosamente las anterio
ras disporiclDiiti, evitándome asf el 
tener que Imponerles los correctivo* 
que pare asios CRIO* le siflslan en 
•I citado Reglamento de Epizootias, 
y con cuyes correctivos quedan des
de ahora conminado*. 

Ledn 17 de septiembre de 1921. 
Kl Goberaador, 
José Lóptz 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SSOBTABU.—SOMDRSntOS 

Mes de agoste de 1921 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Querrá de 
esta ciudad, han fijado para «I abo
no de los artículos de suministro* 
militareis que hayan sido facilita
dos per les putblo» durante el 
precitado mes. 

Artículos £e suministros, ton re' 
ducción al sistema mitrho en su 
equiva'.eneia en raciones: 

í t n . ct». 

Ración de pan de 05 decigra
mo*. 0 55 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 25 

Ración de paja de S kilogra
mos 0 80 

Litro de petróleo 1 60 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lefia 5 02 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de carnero 2 50 
Ración da centeno de 4 kilo • 

gramo* 1 80 
Ración de maíz de 4 kilogra

mos 2 40 
Idem de hierba de 12 Idem... I 65 

Lo* cuate* se hacen público» por 
medio de este periódico oficial para 
que lo* pueblo* Interesados arreglen 
a lo* mismos sus respectivas rela
cione*, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 17 de tapilambrede 1921.= 
El Vicepresidente, Germán Gallón. 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional etc 

León 
Extracto de los acuerdos tomados 

en las sesiones celebradas duran
te el mes egosto de 1821, por el 
Excmo. Apuntamiento de Líón y 
su Junta mnnlclpal. 

Sesión ordinaria de 5 de agosto 
de 1921 

Bajo la presidencia del primer 
Teniente de Alcalde, D. Miguel 
Castado Quiñones, y con asisten
cia de nueve Sres. Concejsles, pre
via segunda convocatoria en forma 
legol, so abrió la sesión a las dieci
nueve y diecisiete. 

Se aprebó el acta de la sesión 
anterior. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para al me* de agosto. 

Se aprobaron dlf «rentes pago*. 
Se concede veinte días de licen

cia al Admlnlitrador de la Casa de 
Beneficencia. 

Se conceda permiso a D- Cetireo 
Quería para construir un chalet en 
|e callé del Ensancha,' diagonal de 
Gnzmán el Bueno. 

Ss accede a la Instancia de don 
Amando Q. Lorenzana, solicitando 
la construcción de una acera en la 
fachida de le casa r.án. 19 de la 
cairetera de Renueva. 

S* acuerda oficiar a la* Compa
ñías de Seguros de incendios para 
que pueda ampliarse el número da 
fnnclones teatrales en el Teatro 
principal, sin variar la prima de cin
co por mil y paia preguntar si las 
funciones de Varietés son considera
das como teatrales para el seguro. 

Ss acordó hacer labor de propa
ganda para la inscripción de bomba
ros voluntarlo*. 

Se acuerda que la Comisión da 
Obras y la Alcaldía abran una Inter-
maclón para comprobar el envío da 
yeso por O. Eloy Bandera, para las 
obras del Teatro, cuyo Importe re
clama. 

Saapruebi la agrígsclán al pa
drón de pobres. 

Se faculta a la Alcaldía y a la Co-
misión de Obras para ejecutar las 
de reparación de la Escuela Normal 
de Maestras, previo estadio del pre
supuesto. 

Sa acuerda que en lo sucesivo te 
scomfuftan a la* pellclonés de li
cencia para obras, la dlitrlbaclón y 
pleno de saneamiento. 

Se acuerda publicsr la relación 
de pan dscomhado. 

Sa acnerda abrir una suscripción 
para obsequiar s les fuerzas del Re-
gIml«Rto de Burgos que están en 
Moül.'a y para las que rtm n mar-
thar.y ercsbezarln con 500 pesetas, 
Invitando a las Ccrporudone» y al 
Vsclndarlo. 

Pararon a iiiforma asuntos que lo 
necesitan. 

Sa levantó ¡a sesión a las veinti
una. 
Sesiór ordinaria del 12 de apasto 

de 1921 
Bijo la presidencia del a." Te

niente de Alcalde, D. Fortunato 
Vatg», y con asistencia de seis se
ñores Coniejaies, previa segunda ; 
convocatotlaen forma ieg*!, ae abrió 
la sesión a las-dlecinuev* y quince. 

Se aprobó el acta da la sesión an- j 
teiior. i 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondo*. 

Se aprobaron diferente* pago*. 
Se concede a perpetuidad la se

pultura sita en el cuartel D, fila 1.*, ¡ 
ndm 25, a O. Ensebio Sfnurro. 

Ss concede licencia a O. Ramón 
Castro para colocar di* vitrinas en 
su eatabledmlanto de la calle de Al 
fonso XIII. 

Se aprat bá el Informe sebre la 
Instancia del Sr. Director A l Moni* 
óe Piedad relativa a ta cesión de te
rrenos per el Ayuntamiento, en la 
faja situada an la carretera de León 
a Matallana y en una extensión de 
255metro* delinea, para la cons. 
truedán de casas baratas para 
obrero*. 

Se acordó no acceder a la peti
ción de O- Marcelino Suárez relati
va a la rescisión del contrato da 
ebras de la Cata de Correo;, y qua 
le la entregue al presupuesto adi
cional para qua lo (jicote. 

Sa aprobó el (ufarme de la Comf• 
ilón de Hacienda en la petición da 
la Sra. Viuda d« Cadenas para colo
car luceras en la Vía pública, con loa 
partlcularae qua constan an el acta. 

Se acordó exponer al público al 
padrón da cédulas por el tiempo 
Itgil. 

Se acordó conformarse con al nue
vo precio de erriendo, 5.000 píse
te*, de la Caaa-Audlencle. 

Se aprobó el extracto de acuerdo* 
del mea de julio. 

Se acordó que por la Ccmfslón 
especial se hngsn la* gestonss ne
cesarias para ia adqubfclón de los 
terrenos destinados a la base de 
aviación militar. 

Se acuerda publicar la relación da 
pan decomisado. 

Se aprueba el acta de oposiciones 
a la plaza de Auxiliar de A'bllrlos, 
nombrándose pxra este cargo a don 
Tomfts Gírela Qorzi'ez. 

Pasaron a ir.forma asunto* qua lo 
necesitan. 

Se levantó la saslón a las dieci
nueve y treinta y ocha. 
Sesión ordinaria de 19 de agos

to de 1921 
Bajóla presidencia de) 2.° Tenien

te da Alcelde, O. Fortunato Vsrgis, 
y con asistencia de 11 Sres. Conce
jales, se ab.'ió la te«tón a tas dieci
nueve y veintidós. 

Sa aprobó el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamlentc quedó enterado 
del estado de fondos. 

S* aprobaron d i ¡rentes pego*. 
Se acordó la adquisición de uni

formes a Impermeables, con los par
ticulares que constan en el acta. 

Se aprobaron la* cuentas de lo* 
Farmacéuticos durante el primer tri
mestre, y sa acuerda qua los Médi
cos consig.icn le fecha en las re
ceta*. 

Se concade pirmUo si Monta da 
Piedad para conslriilr un grupo da 



caías biratss en terreno concedido 
por al Ayuntamiento, en le carrete
ra de Ltón n Mitaliana, y ae acuer
da practicar un deslinde amlitoto 
con «I propietario Sr. Rimoa, que 
pone una finca colindante con di
chas terrenos, facultando para elio a 
la Comisión de Obras y al Sr. Ar' 
¡jultecto. 

Se cuiceda autorización a la Com-
pefila del Norte para cerrar terrenos 
del patio de vlajirot y otras depen-
denclaa, con los panlculares que 
constan en acta. 

Se aprueba e¡ Informe del Sr. Co
misarlo del Cementerio en la Ins
tancia da O." Remedios Qircla, y 
se acuerda que Informa la Conta
duría sobre la prórroga solicitada. 

Ss acordó Incoar al expedíante 
de expropiación forzosa respecto de 
las fincas cuyos propietarios no se 
aVIenan a entre 2trias por el precio 
conVinido para la construcción del 
cuartel de Infin teifs, y faculter a 
Sr. Rodríguez para que practique 
las gestiones necesarias cerca de los 
mlsm&s. 

Sa acordó no Imprimir el presu
puesto municipal y que la Contadu
ría hsgj ds é!lm coplas ncosarlas. 

S i rat flcó el acuerdo de la sesión 
anterior nombrando Auxiliar de Ar
bitrio* a D. Tomás Garda Q jnzá 
lez. 

Ss conceda Defínela a D. Felipe 
del Arbol para abrir un hueco en 
la ca:.a núm. 10 de la calle de las 
Catalinas. 

Se ecordó el Irgreso de Rufl 
no Gcnzá'iz Qsrcla en la Casa de 
Bentff cencía. 

,§5 acuerda publlzar la reloción 
de pan decomisado. 

Ss acuerda regir a la Comisión 
de Aguss quo cctlva los trabajos ra-
lativos el abastecimiento de Egues 
de l.i capital. 

Ss acuerde que el Sr. Solsona 
forme parta de la Comisión que en-
tlín-Js en e! traslado del Msrcado 
do Gañidos. 

Pafaroíi a Informe asuntos que lo 
necasitnn. 

Sr. levsntó la sesión a las Veinti
una y diez. 
Sesitn ordinaria de 26 de agosto 

de 1921 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

O. hldro Alfagemo, y con asistencia 
de 13 Sres. Concejales, previa sa-
gun¿a conVccatcrla en forma legal, 
seebrló !a sesión a las diecinueve 
y cinco. 

Sa uprebó el acta de la sesión an-
t«rlor. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobiron diferentes pagos. Se levantó ta sesión a las velntl-
Se aprutba la factura de O. Apo- [ una y Veinticinco. 

linsr Marcos, de los muebles para 
el palco del Ayuntamiento, y se 
acuerda un voto de gradas «I saDor 
Comisarlo del Teatro por sn ges
tión. 

Se aplaza el resolver sobre la di
misión dsl Sr. Perñdndez Llamaza
res del cargo da Comisarlo del Tea
tro. 

Se aprueban las nóminas de las 
obras del Teetro principal. 

Se acuerda que la Comisión de 
O ̂ as, el Sr. Arquitecto y el Sr. Co-

JaitlM munieipal de 26 de agos
to de 1921 

Bajo la presidencia de| Sr. Alcal
de, D. Isidro Alfageme, y con asis
tencia de cuatro Sres. Concejales y. 
dos señores contribuyentes, previa 
segunda convocatoria en forma le-
gil, se abrió la sesión a las dieciocho 
y treinta. 

Ss aprobó el acta de la «eiión an
terior. 

Se leyó el cbjito de la convoca
toria, que lo comtltula el nombra-

misarlo de I Teatro.formen la Co- \ miento de la Comisión que ha de 
' dictaminaren las cuentas dsl ejercí-

I d» económico de 1920 a SI, acor
dándote nombrar a los Vocales con
tribuyentes D. Rogelio P. Pachón, 

, D. Maximino A. Millón y D. Agustín 
i Fernández DUz, y nombrando Pre-
íj sidente al Sr. Mlfión-
I Terminado el asunto objeto da la 
i convocatoria, se levantó la sesión a 

misión receptora de las obras del 
Teatro. 

Se aprueba al Informe de la Con
taduría an la Instancia de D.* Reme
dios Qsrcla sobre propiedad de una 
sepultura.. 

Seaprutbi el Informe de la Co
misión da Obras en la instancia de 

Rojo, Vecino del pueblo da Calde-
Villa, q i», copiado, dice asi: 

(Hace seis dles que se me cidra» 
Vló de los predos de Libirl i , o 4* 
sus cercanías, una novilla de Iree 
altos, capa an poco oseara, aitae 
blancas y un poco leventsdes. Me* 
puesta da l i «palomilla» y de buena 
constitución. 

Y como apeser de htbtrla bu» 
cedo con gran Interés, no hi sido 
posible conocer su paradero, ruega 
a esa Alcaldía, • la fuerza púb.lca, 
autoridades y particulares, se inte
resen en su busca, y caso da cono
cer su paradero, me lo comu.l-
queo.» 

Posada de Valdeón 16 de sepilen» 
bre ds 1921.—El Alcalde, Santón 
Pellltero. 

O. Julio do la Torre, sobre obras en , , „ , . . . , . „„„ . .„ .„ las dleclochj y cincuenta y cinco, la casa de su propiedad en la calle | * 
d» Platerías. 

Se concede licencia a D. Celes • 
tino O.ldsn para cbrlr un hueco en 
la casa núm. 7 de la calle da Va
rillas. 

Se concede un mis de licencia a 
D. Francisco Santos. 

Sa acuerda que la Alcaldía se In
forme sobre los motivos de la Ins
tancia de D. Miguel Reilonet, soli
citando quince días de llcencl.i. 

Se acuerda que el Sr. A'calde 
otorgue, a favor de la Sociedad Mer
cantil «Hijos de Pallarás.» la escri
tura de Venta de la panera dal Pósi
to, y de la castdn- adjudicación da la 
parcela. 

Se acordó no udmltlr la dimisión 
de! Sr. Comisarlo dsl Teatro, y que 
¡a Comisión eipecial sa entreviste 
con el Arrtndatarlo para llegir a un 
acuerdo sobre el seguro del edificio 
y proporga después lo que crea más 
conveniente. 

Se concede licencia a D. Anallo 
Psrnándtz para edificar una csss en 
la calle de San Franciico, con los 
particulares que constan en el acta. 

El presente extracto está tomado 
i de las actas originales.—Si Sacre-
• tarlo, A. Marco. 
; «Ayuntamiento constitucional de 
í León.—Sesión de 9 ds septiembre 
• de 1921.—Aprobadc: Ramltase a| 
r Gobierno civil a los efectos del ar-
i tlcnlol09 de laLey.=l. A l osma.— 
: P. A, del E. A , Antonio Marco.» 

Alcaldía constitucional de t 
Fabero 

Ss h illan terminadas y expuesta* 
al público en la Stcrotarf i de este 1 
Ayuntamiento per término de quln- ' 
ce días, para oír reclamaclenes, las . 
cuentas municipales corrsspondien- '; 
tes al ejsrciclo de 1920 a 1921; ad- ; 
Virtiendo quo transcurrido que sea , 
dicho periodo ds exposición, no se- • 
rán admitidas las reclamaciones que ' 
se presenten. \ 

Fabero 17 ds septiembre de 1921. \ 
£1 A'calde, Domingo Aballa. 

Alcaldía constitucional de 
Encineao 

Terminado el repjrll nlento gañe
ra) que determina el Raal decreto 
de 11 de septiembre da 1918, para 

Se acuerda publicar la relación de cui,(|r la, atenciones del piesupues 
pan decomisado 

Sa acordó Incoar el expediente de : 
expropiación forzosa para con don • 

1 Félix Escudero y todos los que se 
nfagutn * la cesión da terrenos pera 
los cuarteles. | 

Se acordó poner en conocimiento * 
del Juzgado de Instrucción a los ve- ' 
clnos de Fresno dsl Camino que 
maltrataron al Sr. Astlarraga al pro
ceder * la demarcación de terrenos 

to municipal para el aflo d* 1921 a 
22, se billa expussto al público en 
esta Secretaría por término di quin
ce días, y tres más, para oír recla
maciones; pues pasado dicha plazo, 
no serán atendidas. „ 

Efldnedo 16 de septiembre de 
1921.—El Alcalde, Baldomsro Fer
nández. 

Alcaldía conslitasioual de 
Posada de Valdeón 

en La Virgen dal Camino para la ] En el día de ayer remitió escrito 
* base de aviación. a esta Alcaldía D. Juan Gonzalo 

Alcaldía constitucional de 
Maño 

El que desee tomar porte en la 
construcción de un edificio con dea-
tino a casa-cuartel para la Guardia 
civil del puesto de esta villa de Ria-
flo, pueda pasar por la Secretarla 
de este Ayuntamiento en el término 
de quince días, ni objeta de enterar
se del plano y condiciones, hüdaa* 
do ai mismo tiempo las propoal» 
clonas en qua se compromete a ha
cer Ies obras. 

Rlaflo 19 de septiembre de 1921— 
ElAloslde, F deCojslo. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Beroianos 

Aprobadas por la Dirección gene
ral d« P/opIedades e Impuesto* y 
Junta municipal de este Ayuntamien
to, las Ordenanzas para la exacción 
de los arbitrios municipales sobra 
babida* y carnes, quedan expuestas 
al público per término da quine» 
dles y tres más. para oír reclamsdo-
nes, en la Secretarla del mismo. 

Por el mismo término de ..tiempo 
queda expuesto al público el repar
timiento gañera! para cubrir las aten-
clones del presupuesto municipal. 

San Pedro de Bárdanos 16 de 
septiembre da 1921.—El A'calde, 
Gregorio Rodríguez. 

Alcatifa constitucional de 
Casiropodame 

El padrón ladu trlel de esto Ayun
tamiento, formado según dtsrmla» 
•1 art. 62 del Reglamsnto del ramo, 
te halla expueito al público an la 
Secretarla del mismo por el plazo 
de ocho días, pira oír reclamacio
nes. 

Castropodama 15 de septiembre 
da 1921.—El Alcalde, José Regnera 

Alcaldía constitucional de 
Vülamegil 

Aprobadas por la Dirección de 
ginsfa! da Propldsdss e Intpiisí'tos, 
les Ordenanzas para la exacción de 
los arbitrios municipales sobre békl» 
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•§m y cat ín: quedan «xpuutM ti 
V0Hlco por tirmlno d* qninca dlu 
•B la Stcretirla d* Ut* Ayunti- • 
'Miente, a Iq» ifectoi rcglaniMta* i 
ffc». ; 

Villenwgll 16 da teptlambre de : 
M i l . — E l Alcalda, Pablo Cabfzai. i 

Alcaidía conititacional de i 
La Bañeza \ 

Acordsde por «I Excmo. Ayunta- ' 
«danto y Junta ronnlOpal de atocia* > 
doa la tneJeflicMn da loi terrenoa 
Utuladoe «Rtalcngat o Proploi de 
Vnia». propledudde ttte Mnnlclplo> 
con loa requliltot Irgelas, se enun" . 
da al público que conforma dlipone 
Ja «S'a 10-* de la R<al orden de 19 
de imio de 1901 y el art. 29 de la 
Isslincclin de 24 de «ñero de 1905, 
te concede un plazo da «Inte diat, 
• partir ds la Inserción del praitnte 
en el BOLBIIN OFICIAL, para clr re-
tianeclcntt; edvirtlcndo que pasado 
Adra plezc, no será atendida nlngn. 
na de les qne s" produzcan. 

El «xpc<)l«rte se halla demanl* 
ffeste tn ta Secretaría municipal. 

La Belleza 15 de septiembre de 
192!.—!ldtfcn*o Abattaa.-Por su 
a andado: Bl Secretario, S. Fernánj 
dez. 

JUZGADOS 

Abad Bsjrón (RcmCn), de 19 «Roa, 
aoltero, h']o de Mariano y de En* 
gracia, natural de Atele, vecino de 
Ollerct, minero y cuyo actual para
dero se Ignora, precesado por al 
deHlo <íe dhparo de arma de furgo, 
compcrrcurá en término de diez 
días ente el Juzgado de Initruccldn 
é» Risflc, para ser reducido a pri-
«lón, teerdad» por la Audiencia pro-
Vinel»! de León rn auto do 29 de 
agosto ó lime; bi jo apercibimiento 
-que tí no comparece, será dcclera* 
do rebelde, psrérdo!» el ptijulclo 
• que hubttre iuger en derecho. 

Rltftoie ttptUffbre ¿c¡921.— 
Pablo de P¿b!o. 

- Don Francisco González Diez, Juez 
municipal de Villeblino. 
CtrUlicc: Que en el Inicio verbal 

«ivll de que se hará mérito, recayó 
aestenda, cuyo encabtzamhnto y 
parte dispositiva, dicen atf: 

«En VüteKIno, a vsbitlruatro de 
wyo de mil nov«cIentoa veintiuno; 
«I Tribunal municipal, compuesto de 
O. Laureano Rublo Rlvas, Juez mu
nicipal suplente, en funciones, y de 
loa Adjuntos D. Fillpe Rublo Gar
de y D Ellas Alvarez Lame: tibien-
4a vl»to el precédante Julde verbal 
cl«n, promovido por D. Felipe Alva-
rezyAIVarez.meyorde edad, casado, 
Mbrador y vecino da asta villa, como 

demandante, y como demandado don 
Santkgo González, Ignorando el se
gundo apellido, mayor de edad, ca
sado, zapatero y de la propia vecin
dad, declarado en rebeldía, sobre re
clamación de doscientas doce pese
tas y cincuenta céntimos, por una
nimidad, 

Palla: Que debe de condenar y 
condena a referido demandado San
tiago González, Ignorando el segun
do apelllco,il pago da las doscientas 
doce pesetas y cincuenta céntimos y 
las costas.—Leureano Rubio,—Eifas 
AlVarez.»Felipe Gardo 

Pnbllcsde el mismo día de tu f«. 
che.—Y pera que sirva de notlf ca-
clón al demandado nbtlde, según lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamien
to civil, expido la presente para au 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL da 
la provincia, en Viilabllno a vein
ticinco de mayo da mil novecientos 
veintiuno. 

*** 
Igualmente ccrtflco: Que en el 

juicio Verba) civil de que se hará 
mención, recayó !a siguiente sen
tencia: 

«En Vlllebüno, a Veinticuatro de 
mayo de mil novecientos veintiuno, 
ente el Tribunal municipal, compues
to por D. Laureano Rublo Rivas, Juez 

: suplente.enfuncionei;D.FellpeGar
cía Rublo y D. Ellas Alvarez Lama, 
Adjuntoi: vlito al juicio promovido 
por D. Rutiilo Pardo Alvarez, ma
yor de edad, casado, empleado y 

• Vecino de esta Villa, a nombre y re-
, presentación de D. Gabriel Rodrí

guez Prieto, mayor de edad, viudo, 
del comételo y vtc'uo de Santander, 
contra D, Santlrg > González, Igno
rando el segundo apsllldo, mayor de 
tie,¿, citado, zapatero y da eita ve
cindad, icbre rectamacMn de cua-
trcclsntai cincuenta y cinco peso-
tus con ochenta y ckco céntimos, 
per umnlmlacd, 

Fúlla: Que dt bi de condener y 
condera ni nftrido dtmandedo don 

SanUag) González, Ignorando el 
segando apellido, y decláralo rebel
de en eate jaldo, al pago de las cua 
trocientes cincuenta y cinco pesatas 
y ecbenta y dnco céntimos, reclama 
das, y las costas.—Laureano Rublo. 
Ellas A!V«r*z. = Felipa Garda. > 

Tai publicada dicha sentencia en la 
mdma f«cha.=Y para que sirva de 
notificación al demandado rebelde, 
publicándose en el OFICIALOFICIAL 
de la provinda, expido la presente. 

V . 
Atl bien, Mitifico: Que en el jui

cio verbal civil de que se huá méri
to, por el Tribunal municipal, com
puesto de los Sres. O. Laureano Ru
blo RIVas, Juez suplante, en fundo
nes, y de los Adjuntos O. Felipe 
Garda Rublo y D. Blas Alvar»z 
Lama, con fecha vilntlcuetro de ra
yo de mil novecientos veintiuno, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dlspoiltln, dicen: 

«VUto el juicio promovido per 
D. Rufllio Perdo Alvarez, mayor da 
edad, casado, empleado; y vecino de 
esta villa, a nombre y repretente-
dón de O. Gabriel Rodríguez Prie
to, mayor de edsd, viudo, del co
mercio, y Vecino de Santander, con
tra D. Santltgo González, mayor 
de edad, casado, zapatero, de eita 
Vecindad, sobro radamáclón de qui
nientas pasetus, por unanimidad, 

Falla: Que deba de condenar y 
condena a) referido demsndsdo don 
Santiago González, declarado re
belde en esto juicio, al pago de tas 
quinientas pesetas redomadas y las 
costas.—Laureano Rubio.—Ellas 
Alvarez.—Felipe G*rctí.> 

Fué pub Icada dicha sentencia en 
el mismo dle. 

Y pira que sirva de notlf ¡csción 
al demandado rebslde, expido ID 
presentí». .% 

I Del mUmo'modo, certifico: Qj« 
¡ en el ju'cto d* que se hará nu-ncicn, 
! rec°v4 la slguitnte rentenclr,: 
) -En ViilBDlino, c V«intlcuatro de 
l m¡i>o da mil rovaclentos veintiuno; 

el Tribunal munlclpnl, compuesto 

por D. Lenreano Rublo RlVas, Ju*? 
suplanta, en fandon*s, y ds lo* Ad
juntos D. Felipe Garda Rublo y, 
D. Ellas A'Varez Lsm«: en el jui
cio promovido per D. Rutlllo Pardo 
Alvarez mayor de edad, casado, 
empleado, y de esta Vsdn^ad e , 
nombro y representación de D. Ga
briel Rodríguez P.lelo, mayor da 
edad. Viudo, del comercio, T Vedno 
de Sintmder, contra O. Santltgo 
González, sobre reclamación de 
dentó setenta y seis pesetas y cea-
renta céntimos, siendo el dsmanda-
do mayor de edad, casado, zapate
ro, y de asta Vedndad, el Tribunal, 
por unanimidad, 

falta: Que de bí condenar y con-
dena a referido demendado D. Ssn-
Utgo González, dcr'ir.vdo rebelde, 
al pago da las ciento titenta y tela, 
penetas y cusrenta c£,-timos recla-
mpint y *n las cost.it.—Laureano 
RvWo.—E las AlVsrez^Fellpe Qsr-
de.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y pera que sirva de notificación 

al demandado rebalde, pub Icínlo
se en el BOLETÍN OFICIAL de la, 
provincia, tx ido la presente. 

Temblón certlficc: Qa* en el Jui
cio de que se hará mérito, recayó la 
(¡guíente a-ntoncit: 

«En ViilEblino, a VíinHcuatro da 
mayo de mil novectantoa veintiuno; 
el Tribunal municipal, ccmimesto 
de D. Laureano Rublo Rlvat, Juez 
municipal suplente, en fürxiones, y 
de los Adjuntos D. Felipe Garcfs 
Rublo y D. Ellas A'VariZ Lamí?: en 
el luido promovido por D. Rutlllo 
Pardo Alvarez. mayor de edíid, ca
ndo, empleado, y Vfdno d« esta 
villa, contra D. Santiago Gorzález, 
también mayor de edad, catado, za
patero, y de la propia veclrdsd, de-
cisradn en rebaidfa, «obre reclama
ción de setenta y cinco pesetas, por 
unanimidad. 

Falla: Que duba condentr y con
dena al rd.-rldodirmndsdo D. San-
tl»go G^nzíltz, dcc -ircdo rebelde, 
al pag i do las tet.'nln y cinco pese-
t;is y la» costas.-Ltureano Rublo. 
Foüpe Garcln —E las Alvarez.» 

Publicada en el mlimo df», 
Y pors qua slrvs de notlficectón 

a! ¿em nledo tcb'ld.-;, inserldndúse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido !n preisata en Villa-
bilrso, a Vílütldiico rio mayo do mil 
novecientos V.-ir.ílt<r¡o.— Francis co 
González.—P. S. M : Conttentlno 
Fresco, Stcretnsio. 

OFICINA LIQUIDADORA DE VALENCIA DE DON J U A N 

Don Tomás Fernández y Feraández, Liquidador del impuasto d» derechos leales de esta Viiley tu partido. 
Hago saber: Que por el presente notifico e iot deudores de domicilio dudoso o desconocido qua a continuación 

se mencionan, para que en el término de siete días héblle v, a partir de la publicación d« ests cdlctfs, se pmsenten 
«w la Oficina Liquidadora de mi cargo a satls ccer a la Haclonda pública las centldadea que se expresan: 

NOMBRE DEL DEUDOR 

Justa Martínez y Díaz Caneja 
Isebei Martínez Díaz Caneja o herederos.... 
Mauro Martínez Disz Can» ja •• harederos. •.. 
Bernardo Martínez Díaz Caneja o htrederus. 
Ubsrto Plflán Martínez 
Meximlano Plflán Martí.¡tz 
Juan Piflán Martínez 
Visitación Plflán Martínez 

Douicruo 

Casti falé. 
Idem 
Mam 
Vllla.ba... 
Ignorado.. 
Grsjalt jo . 
Idem 
Ignorado.. 

DKHJTO TOTAL 
Peutaa. C U . 

TraD&mmidn que motiva 
la deuda 

475 13 
475 13 
475 13 
475 13 
119 54 
119 51 
119 54 
119 54 

Hfroncla de D." Antonia 
Diez Canejt Alonso y gas
tos de la copla ds su tes-
Umento. 

Valencia da Don Juan 12 de septiembre de 1921.=Tomát Feraández. Imp. de la Dipuladón provincial 


